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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia (Quindío), 5 diciembre de 2022 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía 
Demandante:  Banco BBVA Colombia S.A Nit. 860.003.020-1 

Demandado: 
Amparo Botero Espinosa C.C. 41.906.261 
Henry Arias Franco C.C. 10.102.729 

Radicado: 630013103002-2018-00117-00  
Asunto: Resuelve solicitud 
 

Como respuesta a la solicitud presentada por la abogada Carolina María 

Manrique Cañas (doc.72), el Juzgado dispone: 

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, en 

los términos del auto de fecha 28 de noviembre de 2022, en el que informa, 

que por cuenta de este proceso no hay medidas cautelares vigentes sobre el 

inmueble con matricula inmobiliaria nro. 280-168407, pues las que había 

fueron puestas a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Armenia. 

 

Dicha actuación se llevará a cabo por parte del Centro de Servicios en 

coordinación con la secretaria, adjuntando los docs. 32, 48, 68 del expediente 

digital, así como está providencia, y remitiendo el oficio a los correos 

electrónicos documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co, con copia al 

correo de la solicitante, cmmcig27@yahoo.com, dejando constancia de ello en 

el legajo. 

 

De igual forma, remítase copia de la presente providencia al correo electrónico 

de la peticionaria, señalado anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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